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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

sEP 2022

La subprocuraduría Ambiental, de protección y Biénestar a losAnimales de la procuraduría Ambientaly
del ordenamiento Territorial de la ciudád de r\¡éx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones r y x¡,
5 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción tV, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría
Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co; 4, 5t fracc¡ón ¡t, y 96 primer párrafo dé
su Reglamento, habiendo analizádo los elementos contenidos en el expediente número PAOT,2O21,
1388_sPA_1101 relacionado con la denúnc¡a presentada ante este organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes:---- --,---

ANfECEDENTES

se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de ra cual se hicieron der conoc¡m¡ento de esta
autor¡dad, los siguientes hechos:

CTUDAD I t{t'tovADonA
Y DE DERECI{OS

(..) F¡nes de señono empiezon desde oprcximodoñente lo torde noche obren y t¡enen músico ru¡doso (...)
[hechos que tienen lugar en Azafrán número 286, colonia Granjas [,téxico, Alc;ldía tztacalco].

ATEXCIÓ EITVESTIGACÚI{

Para la atención de la denunciá presentada, se realizaron ras dirigenc¡as prev¡stas en los artícuros 15 Brs
4 y 25 de la Ley orgán¡ca de la procuraduría lmbiental y del oráenam¡ento Territorial de la c¡udad de
México; así como 51 y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado (on motivo de la presente denunc¡a

ar{ÁLtsts DE LA tNFoR]itAclór{ y DtspostctoNEs JuRíDtcas ApLtcAa[Es

De acuerdo con los art¡curos 6 fraccióñ rvy 11 de ra Ley Ambientarde protección a lá Tierra en er Distrito
Federal, la Procuraduria Amb¡ental y del ordenamiento Terr¡tor¡al de tá c¡udad de Méx¡co es
considerada como autoridád amb¡ental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así
como para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano,
con facultades para instaurar ñecan¡smos, ¡nstanc¡as y procedim¡entos administrativos que procuren el
curhplim¡ento de tales f¡nes. .d
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La presente denuncia ciudadana se ref¡ere a la generación de emis¡ones sonoras provenientes de la

mús¡ca del establecimiento ubicado en Azafrán número 286, colon¡a Granjas Méx¡co, Alcaldía lztacalco'

Al respecto, elartic¡rlo 123 de la LeyAmbientalde Protecc¡ón a la Tierra en el D¡strito Federalseñala que

todas las personas están obligádas a cumplir con los requisitos y limites de emis¡ones sonor¿s

establecidos en las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de lá citada Ley, señala que los

propietarios de fuentes que geñeren estos contam¡nantes, están obligados á ¡nstalar mecanismos para

su mit¡gac¡ón.

Al respecto, mediante llamada telefónica la persona denunc¡ante se desistió de su denuncia, toda vez

que se cambió de domicilio, por lo que ya no le afectan las emis¡ones sonoras que motivaron su

denuncia.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera pocedente emit¡r la presente resolución' de

conformidad con el artículo 27 fracción lv de la Ley Orgánica de esta Procuradurí4, por eldesistimiento

expreso de la persona denunciante.

RESULTADO DE LA INVESÍIGACIói¡

. Mediante llamada telefóniaa [a persona denunciante se desistió de su denuncia' toda vez que se

cambió de domicil¡o, por lo que ya no [e afectan las emisiones sonoras que motivaron su

denuncia.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estud¡o de los documentos que integrán el expediente en el que se actúa' por lo que el

resultio de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias'

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se --.._

EMISIONES SONORAS

PRIMERO.- Téngase por concluído el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

frácción lV, de l;Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenám¡ento Territorial de la Ciudlf

de México. - -------- -------1i
-\\
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TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante._''__-__-

Así lo proveyó y firma la Bióloga Eddá Veturia Fernández Luisell¡, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Eienestar a los Animales de la procuraduría Amb¡entál y del ordenamiento Territorial de la
ciudad de México, con fundamento en los ártículos 5 fracciones rv y x¡r, 6 fracción lll, 15 Brs 4 fracc¡ones r
y x,21,27 tuacción tV, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terr¡torial de la Ciudad de I\,téxico; así coño, 4, 51 fracción XXll y 96 de su Reglamento.

SEGUI{DO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juridicos de
está Procuraduría, para su archivo y resguardo. -- ,.., -,,'.------

4.c...,p.. tk. x.rl.D Boy r.nbm.lt. prc.uEdora Ambioiat y d€t or¡enamt.nto rsrüori¡t de b Ciudad de Nai.o. paÉ 3u supeno.
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